
NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR, BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

Escritura No-1666 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

XPERTO S.A. (REFRIXPERTOS 9 de. 

CUANTIA: S./ 105000.000,00-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día treinta de Diciembre 

  

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, Doctor . 

Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparece el ingeniero FABRICIO RICARDO PREIS 

VARGAS, en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

Representante Legal de la Compañía XPERTO S.A. 

(REFRIXPERTO), tal como. lo acredita con la copia del 

nombramíento que se adjunta a la presente escritura en 

calidad de documento habilitante, el compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz de 

obligarse y contratar a Quien de conocer doy fe, la misma 

que viene a celebrar esta .escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL: ESTATUTO SOCIAL DE BLA COMPAÑIA 

XPERTO S.A. (REFRIXPERTO), sobre cuyo objeto y resultado 

está bien instruido de la que procede de una manera libre 

y espontánea para su otorgamiento me presenta Ja minuta     
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aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

Compañía  XPERTO S.A. (REFRIXPERTO) el Ingeniero FABRICIO 

RICARDO PREIS VARGAS en su calidad de Gerente General y 

representante legal de dicha sociedad, tal como lo 

acredita con la copia de su: nombramiento que se adjunta 

como documento  — habilitante, compañía que tiene su 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía XPERTO S.A.  (REFRIXPERTO) se 

constituyó por escritura pública que autorizó el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart 

Vincenzini el cuatro de Octubre de mil novecientos noventa 

y seis, inscrita en el Registro Mercantil el tres de 

Diciembre de mil novecientos noventa y sels, de fojas 

veinticuatro mil novecientos treinta y dos a veinticuatro 

mil novecientos cuarenta y cuatro, número dos mil 

novecientos veinticinco de dicho Registro y anotado bajo 

el número treinta y cuatro mil setecientos sesenta y tres 

del Repertorio, con un capital social de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, pagados en su totalidad, con el cual gira actual- 

mente esta sociedad.- B) La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la indicada Compañía en sesión celebrada 

forma Universal el veintinueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve resolvió aumentar su capital 

social en la cantidad de CIENTO CINCO MILLONES DE SUCRES 

mediante la emisión de CIENTO CINCO MIL acciones nuevas, 

ordinarias y nominativas de “un mil sueres cada una, 

pagadas en numerario, en el ciento por ciento de su valor : 

nominal, por el accionista de esta compañía Ingeniero 
*. 
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««para tomar partir en dicho aumento de capital efectuó en 

Extraordinaria de Accionistas de 'Úsu representada en 

ES e mn pd e al 
: 

    
    

Fabricio Ricardo Preis Vargas, ante la renuncia que 

forma expresa el otro accionista de esta 'sociédad)- 1 

Coronel (r) Alfredo Valenzuela Gómez.- “TERCERA: << 

AUMENTO DE CAPITAL. - Con tales antecedentes, . el 

  

Ingeniero FABRICIO RICARDO PREIS VARGAS, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de + la - compañía 

XPERTO S.A. (REFRIXPERTO), mediante” este instrumento .. 

  

público declara en forma expresa lo siguiente, en 

cumplimiento de lo resuelto por la' Junta General o 

sesión celebrada en esta ciudad el veintinueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa y' nueve: UNO) La -:> 

mencionada sociedad aumenta su capital social. ¡en la. 

cantidad de CIENTO CINCO MILLONES DE SUCRES mediante. 

la emisión de clento cinco : mil acciones :: nuevas |    ordinarias y vomínativas por un valor de ¿'un mil + 

sueres_ una, pagados en numerario en el ciento por ciento _-:- 
— e o e e 5 e rr A 5 5 5 A A A EN 

de su valor nominal, por lo Cual su: capital social EN 

- Gquedará elevado DE “SUCRES—a la 

  

cantidad de CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 
   

   
    

   

  

acciones ordinarias y nominativas . de un 

      
2 ¿cagékoa, pagadas en su totalidad.-: DOS) El .. 
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valor total del auiento referido es cubierto por “el actual 
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Preis Vargas, con las sucesivas entregas que 'en numerario 

ha realizado a esta sociedad, con cargo    
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compañía, por Jo que le corresponde a dicho accionista 

luego: de. que se perfeccione legalmente este aumento de 

t 

ordinarias. y nominativas de un mil  sucres cada una, 
ada 

pagadas en su totalidad, por su participación exclusiva / 

en dicho aumento de  capital.- TRES) Tomando en cuenta que 

el monto del aumento de capital antes referido es de 

CIENTO CINCO MILLONESE DE SUCRES y que el capital social 

pagado con €eloque gira actualmente esta sociedad es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, 0e dispone, sumando las dos 

cantidades, de CIENTO DIEZ MILLONES DE - SUCRES : POr lo 

que ge resolvió en la sesión de Junta General -. 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintinueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve que esta 

compañía Tio, uo e de teclerior, de un cepital pocial 

nuborinado CN AA YERNTE MILLONES DE  SUCRES 

dividido en PEONES TAL: VER MIL. ACCIONES ordinarias y 

nmominabiven: per dama ius deso ch dd eros cada ana. - CUATRO) 

IT coste uornaia del aumento de 

capita] hr nido. restucikho, ses eroforman Jos Artículos 

QUURTO y GEXVO del entalutbo social de cala compañía, los 

' Matos, dende da feria erro aque estao erocritura pública se 

5 inccritbn en elo Rropintee Heorosatbil de. este Cantón, dirá 

> - 
: "ANA aa pa Capra, 10 capital social 

; enlurizade de esta o caempsñia es de POSCIENTOS VEINTE 

eN 

MILLONES DE GMC RE. cebo que. estará representado por 

doscientas coirate mido .eociomes erdicnsrinso y pominalivas 

de un mido iiecitcto do apa y tel ovapital social  suserito¡y 
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capital un total de CIENTO CINCO MIL ACCIONES | 

  

e ets 

"A A A 

    

CC 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

. DEL CANTON 

. GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

. elento diez mil acciones ordinarios y nominativas por . 

- contener una o más acciones, los que serén firmados por el 

- pública han sido correctamente integrados, 

de com dr - _” 

  

he 

- pagado es de CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en 

F 

2n33u 
. valor nominal de un mil  sucres cada una, pagadas en su E 

totalidad.- "ARTICULO SEXTO.- DE LAS 'ACCIONES.- Las - 

acciones serán numeradas del cero cero cero cero cero uno 

al doscientos veinte mil, inclusive.- Cada Título" podrá. 

- Presidente y el Gerente de la compañía.- “Cada” 'acclón - 

  

liberada da derecho a un “voto para adoptar las 

'resoluciones pertinentes en las sesiones de Junta General 

de Accionista .- Las que no estén totalmente pagadas lo 

darán tan solo en proporción a su valor pagado .="'CINCO) o 

Dejar constancia así miemo que el otro accionista de esta * 
ds 

sociedad Coronel (R) Alfredo Valenzuela Gómez” realizó 

  

formal renuncia a su derecho preferente para " suscribir yo 

pagar acciones en el aumento de capital antes referido, 

renuncia que la efectuó en forma previa a la resolución 

que fue adoptada por la Junta General de aumentar el: 

capital social y elevar consecuentemente “la cifra del 

capital social autorizado, en los términos constantes“ 

en este instrumento público.- CUARTA: DECLARACION | JURADA. e 

El IngeniepA; $]0 RICARDO PREIS VARGAS, en su calidad 
ES ” LS 

2h TE DS 

3 SencraLa, Ayrepresentante legal de la Compañía 
¡O ¿' A e Tea 

A. EerrrxPerTO) declara bajo juramento que los -. 
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CIENTO us, MILHONES DE SUCRES que corresponden al 

  

aumento ía que contiene . esta. escritura :     

   numerario, efectuado por el propio decla
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     calidad de accionista de esta compañía, 

sucesivas entregas 

a un futuro aumento 

von : 
e 

da 
cubre. el ciento por ciento del valor nominal de cada una 

de las ciento cinco mil acciones suscritas por valor de un” 

mil sucres cada una, en este aumento de capital, según se 

establece de los respectivos documentos y asientos que ' 

constan en Ja Contabilidad de esta sociedad.- : QUINTA: 

DOCUMENTOS HARBITLUPANTRO 5e edjuntan para que se 

  

incorporen cn. esba ttosibura pública los 6elguientes 

.. 
MN 

documentbos  babilitanlea: 1 Hoabramiento con el cual el 

inge. Fabricio Ricardo Preis Varpas legillima su calidad de % 

Gerente. Denersto vo reprercatbante  lepsi de XPERTO S.A. 

(REPRIXPERTO). y. dy) Copio. certificada del acta de la 

nenión de Jandro Leiva ad Extraordianria de Accionistas 

de dischi ramas ta std dieses eds vefalinueve de Diciembre 

de  aridlo praives ica hero ueovr da ss ir ess da que se btraló 

Lodo lo medad das vio aunado de capital, el 

establecimos lo che vo o autra y aplblol social subocizado y la d 
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eled, Colas Hotajlie, Tec derrás roquisibos de ey para la 

validez y o portes. disse ios le de esto escritura pública.- 

1.) llesihie Popaido  DAFAEL PASTOR POLO. - Registro 

sotbeciontos atvctilaa y bres, MASIA AQUÍ. LA MINUTA QUE 

QUEDA FIEGADA A EQU TUORA PUBLICA. To, 1 Notblario doy fe 

que —dernpués de tiaber  icidleo ea alta voz, toda esta 

escribura alo cimparccionle este la aprueba y súscribe 
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“COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS, UNIVERSAL, DE LA COMPAÑIA XPERTO S.A.(REFRIXPERTO), 

CELEBRADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1.999.- 

PO 
a ds 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día Miércoles veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en sus oficinas, que están situadas en. 
el inmueble ubicado en la Urbanización Guayacanes, Manzana ciento veintisiete A, 
solar número treinta y uno, se celebra esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, en forma Universal, de la compañía XPERTO S.A., (REFRIXPERTO), 

contando con la concurrencia de sus dos accionistas, señores: Ing. Fabricio Ricardo 
Preis Vargas, el cual concurre con cuatro mil quinientas acciones de su propiedad y 
Coronel (r) Alfredo Valenzuela Gómez, quien concurre con quinientas acciones de su 

propiedad.- Dichas acciones son ordinarias y nominativas por valor de un mil sucres 

cada una, las que se encuentran pagadas en su totalidad. - 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado 

de esta compañia quie es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, éstos resolvieron por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas en forma 

Universal, de acuerdo con la facultad contenida en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañtas, para tratar, con la misma unanimidad, el siguiente 

punto: Reforma parcial del estatuto social de la compañía por aumento de capital, 

ampliando por este efecto el capital social autorizado de la misma.- 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas el titular Coronel retirado 
Altredo Valenzuela Gómez y actúa de Secretario el Gerente General Ing. Fabricio 
Ricardo Preis Vargas, quien deja constancia que formó la lista de las acciones y 

accionistas concurentes, tal como lo dispone el artículo doscientos treinta y nueve de 
la Ley de Compañias. 

De inmediato, el Presidente de esta sociedad manifiesta que con la finalidad de 
solventar en mejor forma los requerimientos de la compañía en esta etapa de notoria 

crisis económica se hace indispensable aumentar su capital social, en por lo menos 

ciento cinco millones de sucres, aprovechando las sucesivas entregas que en 
numerarig A Qepiedo el accionista de esta sociedad Ing. Fabricio Ricardo Preis 
Varga Fohgarge a ulqumento de capital, como así consta en la contabilidad de la 

compátitas; los que*sun' dos a los cinco millones de sucres de capital inicial que 

están pagados en“su tofalidad, haría que la sociedad disponga de un capital suscrito 
y pa Aso de lento ciez thillones de sucres, con la opción de poder fijar un capital 

socia ayleriz o de do cientos veinte millones de sucres, con lo cual se daría 
cumpliraiento;-cor“exgéso, a la última reforma de la Ley de Compañias en lo 
referente ten el gapítal social mínimo con el que deben coritar las sociedades anó 
nimas y limitadas.- 

      

  

La Junta General Extraordinaria de Acionistas, luego de analizar cada uno de los 
puntos que constan señalados en el orden del día de esta sesió r unanimidad de 
cinco mil votos que equivalen a las cinco mil acciones de un mil puáres cada una en 
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que se divide la totalidad del capital sacial pagado de esta compañía que es de cinco 
millones de sucres, adopta las siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- Como resolución previa se deja constancia que el accionista de esta 
compañía Coronel (r) Alfredo Valenzuela Gómez renuncia de manera expresa a su 
derecho preferente para tomar parte en este aumento de capital, con el propósito 
específico de que la totalidad del mismo sea cubierto en numerario por el accionista 
de esta compañia Ing. Fabricio Ricardo Preis Vargas, quien tiene la capacidad para 

poder cubrir por pago en numerario el ciento por ciento de las acciones suscritas, en 
el aumento de capital que se resuelva en esta sesión.- 

SEGUNDA.- Aumentar el capital social de esta compañia en la cantidad de CIENTO 
CINCO MILLONES DE SUCRES mediante la emisión de 105.000 acciones nuevas, 

ordinarias y nominativas por valor de un mil sucres cada una, pagadas en numerario 

en el ciento por ciento de su valor nominal, por lo cual su capital social quedará 

elevado de CINCO MILLONES DE SUCRES a la cantidad de CIENTO DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, dividido en 110.000 acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad.- 

TERCERA.- Decidir que esta sociedad cuente con un capital social autorizado de 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES, el que estará dividido en 
doscientas velnte mil acciones ordinarias y nominativas por valor de un mil sucres 

cada una, de las cualos se encuentran suscritas y pagas en su valor total CIENTO 

DIEZ MIL ACCIONES de un ini sucres cada tina, tomando en consideración las 
cinco mil acciones que corresponden a los CINCO MILLONES DE SUCRES del 
capital social inicial de la compañía, mas las ciento cinco mil acciones que equivalen 
a los CIENTO CINCO MILLONES DE SUCRES que corresponden al aumento de 
capital que ha sido resuelto en esta sesión - - 

CUARTA.- Dejar constancia que el inonto establecido de CIENTO CINCO 
MILLONES DE SUCRES para el expresado aumento de capital ha sido cubierto en 
y totalidad por el accionista de esta ea jad but Falsidio Ricardo Preis Vargas, 

por pago en mivstano on eicccndo por seo deluvalor de cada acción - Por tanto, al 

mencionado. accopeda de ver tspende pecto pero concente de «y aporte en 

numerario en ol atepnente ries y epákal yoo red ido ep total de ciento cinco inil acciones 

ordinarias y Dotmipalijas peso epbarode crol tacios cada una, cubiertas en su 

inalidad una vez aus se perbeocone daqolrmiento dicho ammnenfo de Capital. - 

-Plejar Constancia noe e! trace accomista sUsciiplor del aumento de capital 

madera o o a re o A E ptuggas ada 

conmwañía ao dea que dodo quis 04 paderrec ario cp cargo aun tuhiro aumento de 

canital. como asi seria en da cConiotae da da csopaña, valores parciales que 

sumados sucienden aobralnriss a Er ries id do CHINO CINCO MILLONES DE 

SUCRES, cantidad con da noc o iq esáta ida y a dada lidhad cada una de las 

Ciento caco a LO a E doses, br ento de e capital antes referido.- 

SEXTA. Dejar comia era o o ado cuota te hoadipente con un capital 
social suscrito y pación bicemscionde da FUTRTO DIEZ MILLONES DE SUCRES 

o rógalas y hominalivas por valor de un. mil 

sucres cado 5h, portes nales pehhica ace rsta compañia cuente en lo sutegisivo  
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con un capital social autorizado de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE 
SUCRES, luego de que se perfeccione legalmente el indicado aumento de capital.- 

SEPTIMA  .- Disponer que como consecuencia del aumento de capital que ha sido 

resuelto se reforimen los artículos QUINTO Y SEXTO del estatuto social de la 

compañía, los cuales, desde la fecha en que se perfeccione legalmente el aumento 
de capital, dirá: “ARTICULO QUINTO -DEL CAPITAL.- El capital social autorizado de 

esta compañlfa es de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES eloque 3 

eslará representado por DOSCIENTAS VEINTE MIL acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y el capital social suscrito y pagado es de 

CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en 110.000 acciones ordinarias y 

nominativas por valor nominal de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad.-” 
"ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán numeradas del 

000001 al 220.009, inclusive.- Cada Titulo podrá contener una o mas acciones, los 

que serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañla.- Cada 

acción liberada da derecho a un voto para adoptar las resoluciones pertinentes en las 

sesiones de Junta General de Accionistas.- Las que no, estén totalmente pagadas lo 

darán tan solo en proporción a su valor pagado.-” 

OCTAVA.- Disponar que el Gerente General y representante legal de esta compañía 
eleve a escritura pública la reforma parcial estatutaria que comprende el aumento de 
capital resuelto en esta sesión, junto con la resolución de establecer un nuevo capital 
social autorizado y el necesario cambio realizado en el texto de los artículos Quinto y 
Sexto del estatuto social de la compañía, en los términos constantes en la presente 

acta de Junta General y que así mismo, dicho representante legal confiera copia 
certificada de esta acta para que la misma se incorpore en la antes aludida escritura 
pública.- 

No habiendo otro asunto que hafar se concede un momento de receso para redactar 

la presente acta.- Reinstalada que fue la sesión, contando con la presencia de las 

persénas con las cuales se inició, se dió lectrura al presente acta y, aprobándola por 
/ Ala sesión a las diez horas veinte minutos, firmando para 
isátancia el Presidete y Secretario de esta Junta General y los accionistas 
cugrenfes.- 1) Alffddo Valenzuela Gómez, PRESIDENTE DE LA JUNTA. f) 

Ino «Falricio”Ricarta reis Vargas. GERENTE GENERAL-SECRETARIO.- fAlfredo 

ACCIONISTA - f) Ing. Fabricio Ricardo Preis Vargas, 
ACCÍ > a PA e e 

   

  

   

   

CERTIFICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su original, el que 
consta en el archivo de la compañía XPERTO S.A. (REFRIXPERTO), al que me 
remito en caso necasatio.- Guayaquil, 29 de diciembre de 1.999.-——————————- 

Ing. Fabricio Ricardo Preis Vargas 

GERENTE GENERAL-SECRETARINO 
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, Gueyarquil, Liciembre Y de 1.996 Y 

Señor. / 
FABRICIO RICARDO PREIS VARGAS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle «que la «¿Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Comyafiía. XPERTO S.A. (REFRIXPERTO), 
en “su sesión celebrada «yl día «de hoy. .Y resolvió elegir a 
usted, GERENTE — GENERA de la Comprafia por el tiemo de 
CINCO años.Y con las atribuciones y deberes constante en 
el Estatuto Social de la misma. 

Fin el ejercicio de yu carro usted ejercerá con plenitud 
de atribuciones Ja representación Jegal, tanta judicial 
y extra judicis)/cde la compañia. 

4 . 

y Estatuto Social de la compañia consta en la Escritura 
Pública otorgada  :nmte la notsria Trigésima / de este 
cantón, el 4 de Octubre de 1.9008. e inscrita en el 
Registr Mercantil de tuayaquil. el de Diciembre de 0 
1.296.Y de — fojas 21.03% a 24.214.  miúmero 2. P2D  aiel 
kegietro Mercantil, Y ospeoebado bado el número 34.763 del : 
Repertorio. 

Este  documente sivve de core tenejal suficiente para que 
Dd. ejerua el catives de Gerente GenepalYvpor elo veriodo 
designado dede 1 odio ceypoocqne se de inecribs en el o 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y ORMNU 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA XPERTO (REFRIXPERTO) S.A. 

2339 07 

NOTARIA Y MA NR 
TERCERA 

Por la Cís XPERTO S.A. (REFRIXPERTO) 

ING. —FABRICIO RICARDO PREIS VARGAS 

  

DEL CANTON (En calidad de Gerecale General y Representente 
GUAYAQUIL : 

DR. BOLIVAR . 

PEÑA MALTA Legal)     

     
   

  

C.D.C.NQ 090697163»5 

C.V. N9 0561-040 

R-U.C.NO0 0991374825001 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0000369 DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 

DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA: A) 

EL AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA XPERTO S.A. ( REFRIXPERTO) 

A DOSCIENTOS VEINTE MILLONE DE SUCRES;-B) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

DE CIENTO CINCO MILLONES DE SUCRES, DIVIDIDO EN CIENTO CINCO MIL ACCIONES 

    

CANON GUAYAQUIL. 
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costs sie $ qee dia dl 

saña por el Intentante Juríaios de la Oficina de 
Canyas . 
      

de nero del presume año, quedan inseriva esta carritura, la micna que - 
q A AE A]ÁA]A 

Gentiena el AUMENTO UNS CAPIVAL AURORZBADO, ALMENRO BR CAPIVAL SUSCRISO 

  

    

    

  

a 2,304, Winevo 270 del Registro Nurcantál, Rubro de 

astata bajo al nánero 3.962 dul Repertorio.» Guayaquil, 

en Pobreza del dos Ml,» Ki Repiutrader Negeantil 

      Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador resntil Suplente 

Cortiíficos que en festa de huy, se t02ó atdcdó gúia Gutes:



     

  

ra a foja M.932 dni Regletas Mercantil, Mubao de X 

el seryen de la Saseripeión respertiva.- Cueyaguil, 

Pebueso dal des Sil El Registrador Nerremttl 

in 

Ledo 

Registrador Me 

Cortifico: queen feta ds hoy, No 

timtion de asta exseritura, la Sigma que contieno el MEUDIO DE CAPI, 

MIUFORIZADO, MIENTO DE CAPTRAL SUBCRIFO Y AAPOINA DE RUEMEUROS de > 

     

   

      

XPURRO 5. As (REVRINPEREO), de lo disparate en el y 

exo 733 dictado por el la Meplbitos el 32 dn Ageato de 

1.975, puniicado en el alero 078 del 29 de gueto de 

1.938. Oupegl, Felbreso del dee nl El egiy 

Mor Mercantil Suplente 
del Cantén Guayaquil. 

Ceoertíficos p0 amm Sean de boy, ss ha aruhivado ed esmpebaa 

 


